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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente del presente proceso 
informando que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informó sobre la 
improcedencia de la inscripción de la medida cautelar y, de igual modo, la parte 
actora allega fotografías de la valla. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 7 de 
diciembre del 2022. 

  
Luis Alejandro Saza Mejía 

  Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: GERMÁN DARÍO REINOSA AGUDELO 
Demandados: FABIO MEDINA OCAMPO            

LIGIA MEDINA OCAMPO            
MARÍA DEL CARMEN MEDINA OCAMPO            
MARÍA NOHELIA MEDINA OCAMPO            
LUZ DARY MEDINA OCAMPO            
GLORIA ELSY MEDINA OCAMPO            
MARTHA LUCÍA MEDINA OCAMPO            
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS ANTONIO 
MEDINA y ELVIRA OCAMPO            
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado: 170014003010-2021-00413-00 
 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorporan al 
expediente las fotografías de la valla aportadas por la parte actora, así como la 
respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informando 
sobre la improcedencia de la medida por cuanto no coincide el nombre del 
propietario registrado -LUIS ANTONIO MEDINA- con el de la parte demandada en 
el presente proceso -JESÚS ANTONIO MEDINA. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es menester en primera medida precisar que las 
fotografías de la valla aportadas por el accionante no pueden tenerse como 
válidas, toda vez que su contenido es ilegible y no logran verificarse los datos de 
que trata el numeral séptimo del artículo 375 del Código General del Proceso; 
asimismo, deberá la parte actora proceder ante la oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Manizales a adelantar el trámite de corrección del 
certificado de tradición y libertad del inmueble a usucapir, en cuanto al nombre 
correcto del propietario; gestiones que deberá adelantar en el término de TREINTA 
(30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de declarar 
el desistimiento tácito del proceso en los términos del artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 210 el 09 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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